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CONSENTIMIENTO INFORMADO 
Glosario 

• Navegador: para efecto de este documento, es un programa que se utiliza para 

el acceso a la web, en este caso particular, para realizar la evaluación en el 

proceso de admisión. El programa interpreta la información que han 

determinado los evaluadores como preguntas y respuestas de un papel a la 

plataforma de evaluación que se ha destinado para el efecto. 

• Plataforma de evaluación: para efecto de este documento, es un sistema 

informático de gestión de contenidos educativos que posibilita la organización 

de cuestionarios y la evaluación en línea a estudiantes y profesionales. 

• Evidencia objetiva: es la información documentada que respalda la existencia 

o veracidad de algo. 

• Inconveniente: para efecto de este documento, es una condición que dificulta o 

imposibilita que el postulante ingrese a la plataforma de evaluación. 

• Incidente: para efecto de este documento, es una acción del postulante o un 

evento externo a la plataforma de evaluación que afecta el normal 

desenvolvimiento de la evaluación. 

• Distractor: es un objeto o situación que no permite mantener la atención en 

una tarea o trabajo que se esté realizando. 

 

BASE NORMATIVA PROCESO DE ADMISIÓN UCE 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

como deber del Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, ¡entre otros; 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 

inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 

inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para 

el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativo; 
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Que, el artículo 28 de la Constitución de la 

República del Ecuador señala que la educación responderá al interés público, y no estará 

al servicio de intereses individuales y corporativos; 

Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 

Sistema de Educación Superior estará articulado al sistema nacional de educación y al 

Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del 

Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva, Este sistema se regirá por los 

principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 

pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 

conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 

científica tecnológica global; 

Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el 

Sistema de Educación Superior estará integrado por universidades y escuelas 

politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios 

superiores de música y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas instituciones, 

sean públicas o particulares. no tendrán fines de lucro; 

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 

Sistema de Educación Superior se regirá por un organismo público de planificación, 

regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores 

con la Función Ejecutiva; y por un organismo público técnico de acreditación y 

aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá 

conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación; 

Que, el segundo inciso del artículo 356 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que: "(…) El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se 

regulará a través de un sistema de nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad 

se vinculará a la responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes"; 

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé que: "El ingreso a las 

instituciones de educación superior públicas se regula a través del Sistema de Nivelación 

y Admisión, para todos los y las aspirantes. El sistema se rige por los principios de 

méritos, igualdad de oportunidades y libertad de elección de carrera o carreras e 

institución. (…) El reglamento a esta Ley regulará su implementación y evaluación, y 

coordinará con el ente rector del Sistema Nacional de Educación (…)”. 

Que, el literal b) del artículo 82 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece como 

requisito para el ingreso a las instituciones del Sistema de Educación Superior, lo 

siguiente: "Para el ingreso a las instituciones de educación superior se requiere: (…) b) 

En el caso de las instituciones de educación superior públicas, haber cumplido los 
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requisitos normados por el Sistema de 

Nivelación y Admisión, el mismo que observará los principios de igualdad de 

oportunidades, libertad de elección de carrera e institución y de méritos (…)"; 

Que, el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación Superior, manifiesta que: "La 

Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es el 

órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de la política pública de educación 

superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las instituciones del Sistema 

de Educación Superior (…)"; 

Que, el literal e) del artículo 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece 

que, entre las funciones del órgano rector de la política pública de educación superior, 

está: "e) Diseñar, implementar, administrar y coordinar el Sistema Nacional de 

Información de la Educación Superior del Ecuador y el Sistema de Nivelación y Admisión 

(…)"; 

Que, el artículo 19 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que: 

"El diseño, la coordinación y el seguimiento de la implementación del sistema de 

nivelación y admisión, con los distintos actores del Sistema de Educación Superior 

Público, será responsabilidad del ente rector de la política pública de educación superior. 

Las instituciones de educación superior, en ejercicio de su autonomía administrativa y 

financiera serán las encargadas de realizar el proceso de admisión para los cupos que se 

encuentren disponibles en atención a la oferta académica de cada institución. En los 

casos que una institución de educación superior pública que sí ejerza su autonomía 

administrativa y financiera que de manera fundamentada justifique no encontrarse en 

capacidad de realizar sus propios procesos de admisión, podrá solicitar al órgano rector 

de la política pública de educación superior que realice excepcionalmente el proceso de 

admisión de dicha institución. Para los sistemas de admisión se considerará procesos 

unificados de inscripción, evaluación y asignación de cupos de acuerdo con la oferta 

académica disponible en cada institución. Serán obligatorios para los procesos de cada 

institución al menos los criterios de libre elección de los postulantes, meritocracia e 

igualdad de oportunidades a través de políticas de acción afirmativa para personas en 

condición de vulnerabilidad y grupos históricamente excluidos, equilibrio territorial y 

condición socioeconómica, conforme a lo determinado en el artículo 3 del presente 

Reglamento. Las demás normas mínimas que deberán cumplir los procesos de admisión 

llevados a cabo por cada institución de educación superior serán fijados en la 

correspondiente normativa por parte del órgano rector de la política pública de 

educación superior. La verificación del cumplimiento de las normas determinadas será 

atribución del órgano rector de la política pública de educación superior quien podrá 

realizar las auditorías pertinentes a los procesos de admisión de las instituciones de 
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educación superior y de encontrar 

irregularidades las notificará a los organismos correspondientes de conformidad con la 

naturaleza de la infracción determinada”. 

Que en la Ley Orgánica de Educación Superior están subsumidos en las diferentes 

normas, los principios constitucionales de la autonomía responsable, cogobierno, 

igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para 

la producción de pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 

pensamiento universal y producción científica tecnológica global; 

Que, el artículo 1 del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, 

manifiesta que el objeto del presente reglamento tiene por objeto regular, coordinar y 

monitorear el proceso de acceso para las y los aspirantes a la educación superior en las 

Universidades y Escuelas Politécnicas públicas, en el marco del Sistema Nacional de 

Nivelación y Admisión. 

Que, según el estatuto vigente, en el artículo 48.2 determina las funciones del Director 

General Académico: “a. Organizar los cursos de nivelación y los procesos de acceso a la 

Universidad Central del Ecuador” 

 

La evaluación previa al ingreso a la UCE es un instrumento de evaluación que contiene 

preguntas o ítems en función de las cuales se verifican las competencias requeridas para 

en lo posterior aceptar un cupo en la institución. 

 

CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO PARA RENDIR LA 

EVALUACIÓN 
Antes de la evaluación 

1. Considerando que el postulante rendirá la evaluación en línea en la plataforma de la 

Universidad Central del Ecuador (según corresponda), deberá contar con navegador 

en su computador actualizado: Microsoft Edge, Mozilla Firefox, Google Chrome, 

Opera, Safari. 

2. Adecuar el entorno físico en el que vaya a rendir la evaluación, a fin de que no tenga 

distractores o incomodidad de terceros. 

3. Verificar que la iluminación sea adecuada en el entorno en el que va a presentar la 

evaluación, la fuente de luz no debe estar frente a usted. 

4. Ubicar la computadora en un lugar que esté libre de distractores como: 
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• Calculadoras 

• Libros de texto 

• Cuadernos 

• Notas autoadhesivas, 

• Teléfonos y relojes inteligentes, tablets, audífonos u otro dispositivo electrónico. 

5. Verificar que la computadora que está usando para rendir el examen no tenga más 

de una pantalla o monitor ni tener conexiones externas (memorias usb, impresoras, 

monitores externos, etc.). 

6. Verificar que la computadora o laptop en la que rendirá la evaluación se encuentre 

en buen estado. 

7. Verificar que la laptop se encuentre conectado a su cargador de energía eléctrica, 

para ingresar a la evaluación. 

8. Verificar el buen funcionamiento de su servicio de internet a fin de garantizar la 

conectividad durante la aplicación de la evaluación, la velocidad no debería ser 

inferior a 4Mbps. (revisar en la computadora o laptop en 

https://www.speedtest.net) 

9. Haber atendido todas las necesidades fisiológicas, para evitar que transcurra el 

tiempo sin contestar las preguntas. Recuerde que el tiempo no tiene opción de 

detenerse, una vez iniciada la evaluación. 

10. Acceder al sistema de admisión un día antes y una hora antes para evitar el olvido de 

su usuario y contraseña a la plataforma de evaluación. 

 

b.    Durante la Aplicación 

1. Mantener abierto únicamente el Navegador que dará acceso a la evaluación en línea, 

por lo que, antes de comenzar a rendir el examen debe cerrar todos los programas, 

ventanas o pestañas en su computadora o laptop y permanecer así durante la 

aplicación del mismo. 

2. Luego de abrir el navegador debe ingresar a la url de la plataforma designada para la 

evaluación, donde debe ingresar el usuario y contraseña que fueron asignados en el 

sistema de admisión (https://admision.uce.edu.ec/aplicacion ). 

3. Completar la evaluación en un tiempo máximo de 2 horas y 30 minutos, en un solo 

intento. 

4. Seleccionar una sola opción de respuesta para cada pregunta. 

5. Revisar el cronómetro en la pantalla de la plataforma de evaluación para controlar 

su tiempo. 

6. Recuerde: 

https://www.speedtest.net/
https://admision.uce.edu.ec/aplicacion
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• El postulante debe permanecer solo, 

hasta que haya finalizado y enviado su examen. 

• Nadie más puede entrar en el entorno físico de evaluación mientras usted rinde 

el examen. 

• El entorno físico en el que rinde el examen debe encontrarse sin distractores. 

• El entorno físico de evaluación debe permanecer silencioso no deben 

presentarse sonidos de personas hablando, mascotas, música o televisión. 

• No debe usar las siguientes herramientas informáticas: 

 Programas como Excel, Word o PowerPoint u otro. 

 Programas de comunicación como Skype, Teams, Google Meet, entre otros.  

 Cualquier página web, ventana o pestaña adicional que no sea la ventana de 

la plataforma de evaluación. 

 Programas que capturen pantallas. 

7. Observar todas las prohibiciones establecidas en esta guía. 

8. Evitar el ingreso en otro navegador o dispositivo ya que la sesión para rendir la 

evaluación será única. 

INDICACIONES GENERALES PARA RESPONDER LAS PREGUNTAS DE LA EVALUACIÓN: 

• Leer el texto completo de la pregunta. 

• Seleccionar solo una respuesta marcando con el puntero del mouse en el 

respectivo casillero. 

• Se recomienda efectuar una adecuada distribución del tiempo al contestar las 

preguntas de la evaluación en línea.  

• Verificar el tiempo restante del examen mientras está contestando, recuerde que 

dispone de 2 horas y 30 minutos máximo para responder a las preguntas. En caso 

de que el tiempo se termine y no haya terminado de contestar la evaluación, su 

resultado se verá afectado. 

• Recuerde, si usted presiona el botón “enviar todo y terminar”, antes de haber 

respondido todas las preguntas, habrá finalizado su evaluación y este será 

enviado automáticamente a calificar. No habrá posibilidad de volver a rendir la 

evaluación. 

 

PROHIBICIONES 

Los elementos descritos son de obligatoria observancia para quienes, de conformidad 

con la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) han ingresado al sistema de admisión 

de la Universidad Central del Ecuador 

En la ejecución de la evaluación, está prohibido: 
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1. Rendir la evaluación bajo la influencia de 

bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia estupefaciente o psicotrópica. 

2. Suplantar a la persona convocada a rendir la evaluación. La identidad de la persona 

que postuló en el sistema de admisión queda sobreentendida que es quien accede a 

la plataforma de la evaluación, ya que debe acatar la disposición número 10 del 

apartado “Antes de la evaluación”. 

3. Utilizar durante la evaluación cualquier otro dispositivo electrónico (teléfono celular, 

micrófonos, audífonos, relojes y similares). 

4. Intercambiar información verbal, escrita o por cualquier medio, con personas 

externas al entorno físico de la evaluación. 

5. Reproducir total o parcialmente las preguntas del examen, mediante capturas de 

pantalla, fotos o videos, a través de páginas web, redes sociales, aplicativos de 

mensajería y otros mecanismos de difusión. 

6. Usar las siguientes herramientas informáticas: 

• Programas de office u otros, excepto el navegador que accede a la plataforma de 

evaluación. 

• Programas de comunicación como Skype, Teams, Google Meet, entre otros.  

• Cualquier página web, ventana o pestaña adicional que no sea la ventana de la 

plataforma de evaluación. 

• Programas que capturen pantallas. 

7. Tener en su poder información de instrumentos de evaluación e información 

confidencial de las evaluaciones de otras instituciones, sea para beneficio personal 

(con fines comerciales o no) o de terceros. 

8. Usar o divulgar la información relacionada a la evaluación que está rindiendo. 

9. Violentar el acuerdo de confidencialidad y consentimiento informado 

10. Solicitar o recibir ayuda de terceros que dé una ventaja inmerecida en la aplicación 

de la evaluación. 

11. Activar programas que permitan asistencia remota. 

12. Activar programas para anonimizar la navegación en internet. 

13. Estar acompañado durante la aplicación de la evaluación. 

14. La existencia de ruido en el entorno físico de evaluación. 

 

EFECTOS DE NO OBSERVAR LAS PROHIBICIONES 

La actividad ejecutada por el postulante quedará registrada. 

ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES ADICIONALES 
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La aceptación del Acuerdo implicará la 

aceptación de todas y cada una de las disposiciones establecidas en el presente 

documento. Los términos y condiciones están sujetos a las disposiciones contenidas en 

la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior, 

Reglamento de Nivelación y Admisión, Estatuto Universitario y demás normativa vigente.  

Quedan expresamente entendidas las condiciones bajo las cuales los postulantes 

acceden a la plataforma para rendir su evaluación de manera honesta y transparente ya 

que el incumplimiento de las prohibiciones impedirá un adecuado seguimiento a una 

veraz aceptación de apelación. 

La o el usuario/a acepta este Acuerdo por su propia iniciativa, se somete 

voluntariamente a lo aquí estipulado y acepta la validez de este Acuerdo.  

Haga clic en Aceptar para poder continuar con la evaluación. 

ÉXITOS 

 

 


